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Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2016-00293-00.  

DEMANDANTE: RAFAEL OVIDIO ARANGO HOYOS, c.c. 7.927.218  

DEMANDADO: REINEL MAURICIO ACOSTA ALVAREZ, c.c. 1.065598.641 

DECISIÓN: ACCEDE CORRECCIÓN AUTO 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la correccion solicitada al auto de terminación por 

pago fechado el día 18 de agosto del 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 18 de agosto de 2023, este Juzgado dictó providencias de terminación de proceso 

por pago total; sin embargo, por error involuntario, se consignaron imprecisiones que deben 

ser corregidas. 

 

El artículo 286 del C.G.P., dispone que toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 

proceso, el auto se notificará por aviso y esto se aplicará a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella. 

 

De acuerdo con lo anterior, se corregirá el aludido yerro, esto es, el numeral quinto de la parte 

resolutiva en donde se dijo “entregar los depósitos a la parte demandada”, siendo lo correcto 

entregar los depósitos a la parte demandante. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral quinto de la parte resolutiva del auto fechado el 18 de 

agosto del 2023 el cual quedará así: 

 
QUINTO: En caso de existir depósitos judiciales, hacer entrega a la parte demandante. 
 
Los demás numerales quedarán no sufren modificación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal
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